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CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 
 

ACTA N°21.2.1.1-043 
SESIÓN ORDINARIA 

 

HORA    : Siendo las 03:30 P.M. inicia la Plenaria  
FECHA    : Miércoles 24 de FEBRERO de 2016 
LUGAR    : Hemiciclo del Concejo Municipal 
 
PRESIDENTE   : H.C. CARLOS HERNANDO PINILLA MALO 
 
SECRETARIO    : Dr. HERBERT LOBATON CURREA 
 
 
(ASUME LA PRESIDENCIA EL H.C. JUAN CARLOS OLAYA CIRO) 

EL PRESIDENTE: Sírvase Sr. Secretario, llamar a lista para verificar el quórum. 
 

EL SECRETARIO: Llamado a lista Sesión Plenaria Ordinaria día miércoles 24 de febrero 
del año 2016, siendo las 03:30 pm, Honorables Concejales. 
 
NOTA:  SE HACE UN PRIMER LLAMADO A LISTA, NO HABIENDO QUÓRUM SE DAN 15 MINUTOS 

REGLAMENTARIOS DE ESPERA. SE LLAMA A LISTA NUEVAMENTE TRANSCURRIDO EL 
TIEMPO DE LOS 15 MINUTOS Y HAY QUÓRUM DECISORIO. 

 
EL SECRETARIO: Llamado a lista Sesión Plenaria Ordinaria día miércoles 24 de febrero 
del año 2016, siendo las 03:30 pm, Honorables Concejales. 
 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 
ARIAS RUEDA, CARLOS ANDRES  (P) 
CARVAJAL HERNANDEZ, HORACIO NELSON (P) 
CHICANGO CASTILLO, JUAN MANUEL  (P) 
ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (P) 
FERNANDEZ SANCHEZ, TANIA   (P) 
FIGUEROA RUIZ, MARIA GRACE  (P) 
GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (A) 
HERNANDEZ CEDEÑO, ALEXANDRA  (P) 
MOLINA BELTRAN, PATRICIA   (P) 
NADER CEBALLOS, JACOBO   (P) 
OLAYA CIRO, JUAN CARLOS   (P) 

 
ORTIZ CUELLAR, OSCAR JAVIER                (P) 
PELAEZ CIFUENTES, HENRY   (P) 
PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (P) 
RODRÍGUEZ NARNAJO, CARLOS HERNÁN (P) 
RODRIGUEZ ZAMUDIO, ROBERTO  (P) 
ROJAS SUAREZ, JUAN PABLO         (P) 
SARDI DE LIMA, DIEGO                                (P)  
TAMAYO OVALLE, FERNANDO ALBERTO  (P) 
TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (P)   
VÉLEZ GÁLVEZ MARÍA CLEMENTINA  (P) 
                        Nota: Presente (P)  Ausente (A) 

  

Hay quórum Decisorio Señores Concejales. A continuación entonaremos las notas del 
Himno Nacional y del Himno a Santiago de Cali. 
 
(SE ESCUCHAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL Y DEL HIMNO A SANTIAGO DE CALI) 
 
(ASUME LA PRESIDENCIA EL H.C. CARLOS HERNANDO PINILLA MALO) 

EL PRESIDENTE: Sr. Secretario sírvase a dar lectura del Orden del Día. 
 
 
 
 
 



                     
 

 

                                     CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI                                         3/20 
                            ACTA Nº 21.2.1.1-043 

                                           MIERCOLES 24 DE FEBRERO DE  2016 
  SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 

 

EL SECRETARIO:      ORDEN DEL DÍA 

      SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 
       MIERCOLES 24 DE FEBRERO DE 2016 

 

1. LLAMADA A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 
 

2. CITAR AL GERENTE DEL CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DEL VALLE AL 
DR. JAIME CARDENAS, AL SECRETARIO DE TRANSITO MUNICIPAL CORONEL 
NELSON RINCON LAVERDE, AL PRESIDENTE DE METRO CALI S.A GUSTAVO 
ADOLFO JARAMILLO Y AL CONTRALOR DEL MUNICIPIO DE SANTAGO DE CALI, 
SEGÚN PROPOSICIONES 001 PRESENTADA POR EL HONORABLE CONCEJAL 
ALBEIRO ECHEBERRY BUSTAMANTE  COAYUVADA POR LOS HONORABLES 
CONCEJALES: CARLOS ANDRES ARIAS RUEDA, CARLOS HERNANDO PINILLA MALO, 
MARÍA CLEMENTINA VELEZ GALVEZ, CARLOS HERNAN RODRIGUEZ NARANJO, LUIS 
ENRIQUE GOMEZ GOMEZ,  FERNANDO ALBERTO TAMAYO OVALLE, AUDRY MARIA 
TORO ECHAVARRIA, OSCAR JAVIER ORTIZ CUELLAR, HENRY PELAEZ CIFUENTES. 
PROPOSICION 006 PRESENTADA POR LA HONORABLE CONCEJAL PATRICIA 
MOLINA BELTRAN COAYUVADA POR LOS HONORABLES CONCEJALES: LUIS 
ENRIQUE GOMEZ GOMEZ, MARIA GRACE FIGUEROA RUIZ, JUAN MANUEL 
CHICANGO CASTILLO, ALEXANDRA HERNADEZ CEDEÑO, JUAN CARLOS OLAYA 
CIRO, HORACIO NELSON CARVAJAL HERNANDEZ, JUAN PABLO ROJAS SUAREZ, 
HERY PELAEZ CIFUENTES, AUDRY MARIA TORO ECHAVARRIA. PROPOSICION 013 
PRESENTADA POR EL HONORABLE CONCEJAL JACOBO NADER CEBALLOS. 
PROPOSICION 018 PRESENTADA POR EL HONORABLE CONCEJAL JUAN MANUEL 
CHICANGO CASTILLO. PROPOSICION 019 PRESENTADA POR EL HONORABLE 
CONCEJAL ROBERTO RODRIGUEZ ZAMUDIO. PROPOSICION 027 PRESENTADA POR 
EL HONORABLE CONCEJAL HORACIO NELSON CARVAJAL HERNADEZ. 
PROPOSICION 046 PRESENTADA POR LA HONORABLE CONCEJAL MARIA 
CLEMENTINA VELEZ GALVEZ COAYUVADA POR LOS HONORABLES CONCEJALES: 
ALBEIRO ECHEVERY BUSTAMANTE, CARLOS ANDRES ARIAS RUEDA, OSCAR 
JAVIER ORTIZ CUELLAR, JACOBO NADER CEBALLOS, TANIA FERNANDEZ SANCHEZ, 
HENRY PELAEZ CIFUENTES, JUAN PABLO ROJAS SUAREZ, ROBERTO RODRIGUEZ 
ZAMUDIO, JUAN MANUEL CHICANGO CASTILLO, MARIA GRACE FIGUEROA RUIZ, 
DIEGO SARDI DE LIMA, ALEXANDRA HERNANDEZ CEDEÑO, CARLOS HERNANDO 
PINILLA MALO, JUAN CARLOS OLAYA CIRO, PATRICIA MOLINA BELTRAN. 

 
3. PROPOSICIONES, COMUNICACIONES Y VARIOS.  

 

Sr. Presidente le informo que ha sido leído el orden del día.  
 
EL PRESIDENTE: En consideración el Orden del día, se abre la discusión,  anuncio que 
se va a cerrarse la discusión, quedó cerrada… ¿La aprueba la plenaria?  
 
EL SECRETARIO: Ha sido aprobado el Orden del Día, Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Sr. Secretario, ¿de los funcionarios citados quienes se encuentran? 
 
EL SECRETARIO: Sr. Presidente, nos acompañan: el Gerente del Centro de Diagnóstico 
Automotor del Valle Dr. JAIME CÁRDENAS, el Secretario de Tránsito Municipal el 
Coronel NELSON  RINCON LAVERDE, el Presidente de Metro Cali S.A el Dr. GUSTAVO 
ADOLFO JARAMILLO y el Contralor del Municipio de Santiago de Cali. Señor Presidente, 
nos acompañan todos los funcionarios citados para esta plenaria. 
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EL PRESIDENTE: Honorables Concejales, como las proposiciones para el debate del día 
hoy: la 001, la 006, la 013, la 018, la 019, la 027 y la 046 tienen en común el tránsito y la 
movilidad, vamos a iniciar con la presentación de los funcionarios. Quiero invitar al Dr. 
JAIME CÁRDENAS, Gerente del Centro de Diagnóstico Automotor del Valle para que 
haga su presentación. Una vez terminada ésta, le voy a solicitar al Señor Coronel 
NELSON RINCÓN que haga la presentación para las respuestas de Tránsito, y 
finalizamos con el Señor Presidente (e) de Metro Cali S. A., Doctor GUSTAVO 
JARAMILLO.  
 
Doctor JAIME CÁRDENAS, tiene media hora para hacer su presentación y dar las 
respuestas al cuestionario presentado por el Concejo.  
 
EL GERENTE DEL CENTRO DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DEL VALE - DR. JAIME 
CÁRDENAS: Se permitió hacer una presentación a manera de una pequeña radiografía 
de lo que es el Centro de Diagnóstico Automotor del Valle, para que podamos conocer  
cómo está constituida esta empresa y qué valor agregado le ha generado a la ciudad en 
estos últimos tiempos. 
 
NOTA:  A CONTINUACION SE ADJUNTAN LAS DIAPOSITIVAS DE LA PRESENTACION DEL GERENTE 

DEL CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DEL VALLE, DOCTOR JAIME CÁRDENAS.  
 

          
 

 
 
EL PRESIDENTE: Una interpelación para la H.C. MARÍA GRACE FIGUEROA RUIZ. 
 
H.C. MARIA GRACE FIGUEROA RUIZ: Solicitó la H.C. que el Dr. JAIME CÁRDENAS  se 
presente, nos comparta su hoja de vida, desde cuándo está en el cargo, para saber quién 
es usted.  
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EL GERENTE DEL CENTRO DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DEL VALE - DR. JAIME 
CARDENAS: Dijo el Dr. Cárdenas que esta es su hoja de vida. 
 

 Nombre: Jaime Cárdenas Tobón.  

 Economista de La Universidad de San Buenaventura. 

 Con un Postgrado en Gerencia de Negocios de la Universidad ICESI. 

 Trayectoria en el tema de vehículos.  

 Hace 4 cuatros años hace parte del Centro de Diagnóstico Automotor del Valle, 
desempeñándose como Director Operativo hasta agosto de 2015 donde pasó a ser 
el Gerente.  

 
NOTA: EL DOCTOR JAIME CÁRDENAS CONTINUÓ CON SU PRESENTACIÓN.  
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EL PRESIDENTE: Tiene la palabra el Secretario de Tránsito Municipal Coronel NELSON 
RINCÓN, para que presente las respuestas a las proposiciones por un espacio de media 
hora. Terminamos con los citados; luego les doy la palabra a los proponentes y finalmente 
a los que quieran participar. 
 
EL SECRETARIO DE TRÁNSITO MUNICIPAL - CORONEL NELSON RINCÓN 
LAVERDE: Inició con las respuestas de las proposiciones. 
 
NOTA:  A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBEN LAS RESPUESTAS DEL SECRETARIO DE TRÁNSITO 

MUNICIPAL, CORONEL NELSON RINCÓN  LAVERDE.  
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Proposición 001 
 
1. Cuáles son las políticas para mejorar la congestión vehicular y qué se va a implementar. ?: 

Sustenta la respuesta con el Plan de Ordenamiento Territorial y la implementación de sistemas 
inteligentes que mejoren la circulación vehicular, conformar corredores peatonales, desarrollar 
mejoras en el acceso al servicio de transporte público y peatonal de personas con movilidad 
reducida. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Cuál es el estado actual de la movilidad en Cali. 
 

 La congestión de la movilidad en Cali está focalizada en sectores, en comunas a través de 
unos horarios que es un tiempo frustrante para los conductores, los usuarios de las vías; 
esto representa pérdida de tiempo y desmejora la calidad de vida (horas valle, horas pico 
en horarios de 6 a 8 a.m. y de 4:30 a 7:30 p.m.).  

 
2. Cuál es el diagnóstico de esas horas pico. 
 

 La alta ocupación vial. 

 Menor espacio para desplazarse. 

 Disminución de la velocidad de desplazamiento. 

 Más tiempo detenido. 

 Incremento del consumo de combustible. 

 Aumento de contaminación. 

 Aumento del tiempo recorrido. 

 Mayor probabilidad de accidentes por la leve movilidad. 
 
 
 
 
 
 
 
   

 
 

Se focalizan en la Zona Norte: (sector de 
Menga, Avenida Sexta con Calle 70 Norte, 
Sameco, Avenida Tercera con Calle 70, 
Carrera Primera con Calle 70 – sector del Paso 
del Comercio, Carrera Octava con 78 – puente 
de Juanchito. 
 
Zona Sur: Calle Quinta con Carrera 80, Calle 
13 con Carrera 100, Calle 25 con 98, Calle 25 
con Carrera 100. Estos son los de mayor 
afectación. 
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3. Qué acciones para mitigar la congestión con el personal de agentes de tránsito. 
 

 Mayor presencia en horarios pico, en intersecciones y corredores que ya están focalizados, 
plenamente identificados donde se cumplen labores de regularización, agilización y 
atención de la accidentalidad en tiempo real. 

 Se han incrementado las patrullas de tránsito para una atención en accidentes de tránsito 
de manera oportuna. 

 La ubicación estratégica de grúas de atención oportuna de vehículos varados o 
accidentados. 

 Se han reprogramado los equipos de semaforización. 

 Se está desarrollando una gestión articulada con las Secretarías de Infraestructura y 
Planeación, y los líderes de la comunidad que han hecho parte integral en la solución. 

 Se ha venido realizando la sensibilización en las universidades, colegios del sur, quienes 
han participado en la construcción de soluciones. 

 
4. Acciones a corto plazo. 
 

 Implementación del observatorio de movilidad y seguridad vial.  
  

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este hace parte del Plan de Desarrollo; Cali tiene un plazo para dar cumplimiento y se 
vence este año. Este observatorio es el cerebro donde se focaliza la información para ser 
analizada estadísticamente y tomar decisiones en materia de movilidad. 

 Fortalecimiento del grupo técnico de la Secretaría de Tránsito. 

 Implementación del Plan Maestro de estacionamientos en zonas críticas como la zona 
norte, sector centro, Granada, etc. 

 Desarrollo de unos estudios técnicos para reordenar lo que tiene que ver con las rutas del 
transporte de carga. 

 Modernizar toda la red semafórica para centralizar los equipos con que cuenta actualmente 
la ciudad de Cali.    
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5. Qué va a hacer frente a la piratería que en este momento tiene Cali, a sabiendas que el 
transporte formal no cumple con la demanda. Hay que tener en cuenta que es el transporte 
público y el transporte informal. 

 

 En el cumplimiento de la calidad de la prestación del servicio formal, es una exigencia y un 
compromiso de los operadores con la municipalidad. Por ello el Municipio cumple con la 
política pública de los sistemas de transporte masivo. 

 El transporte público es una actividad que es regulada por el Ministerio y solo puede ser 
prestado por empresas que estén legalmente constituidas a través de vehículos de servicio 
público de acuerdo a la modalidad que le haya sido autorizado. 

 Los vehículos de servicio particular no pueden prestar servicio público de transporte. 

 La misión de la Secretaría es ejercer el control y la verificación, según la Ley 769 de 2002. 

 En cuanto a la calidad y prestación del servicio formal, es una exigencia y compromiso de 
los operadores con la municipalidad.  

 
6. Piensa que el Municipio deba hacer convenio inter administrativo con la policía, o seguirá 

regulando el tránsito con los guardas bachilleres. 
 

 Este tema ya se resolvió el pasado 15 de enero, donde el Señor Alcalde tomó la decisión 
de iniciar la incorporación de 50 agentes de tránsito y se ha venido haciendo una gestión  a 
través de Desarrollo Administrativo, para incrementar a 100 agentes de tránsito.  

 

 
Proposición 013 
 
El estado actual de la red semafórica de Cali. 
 

 En la actualidad Cali cuenta con dos centrales semafóricas de diferente tecnología: la 
Siemens y la  Imatech con 468 intersecciones semaforizadas; de éstas, 254 están 
centralizadas y 214 tienen control local.   

 

 
Proposición 018 
 
1. Qué acciones se van a implementar  para descongestionar el sur de la ciudad específicamente 

la Avenida Cañasgordas y la autopista Cali-Jamundí entre las Carreras 100 y 125 y las 
intersecciones de las calles 13 y 16 con Carrera 100. 

 

 Hay varias acciones: unas de Infraestructura y otras que tienen  que ver con Tránsito.  
 

 En las acciones de Infraestructura, se tiene previsto la construcción del tercer carril entre 
Cali-Jamundí en doble sentido (gestiones del Señor Alcalde con la Ministra, ya se asignó 
un presupuesto). También, la continuación de la Avenida Ciudad de Cali (incluye la 
construcción de dos puentes río Meléndez). Esta estaría conectada con la Avenida 
Panamericana con el fin de descongestionar el sur. La apertura de la Carrera 118 con 
Calle 25. La construcción del puente del río Meléndez y el canal de la CVC sur (conecta la 
Avenida Ciudad de Cali con la Panamericana). Y la extensión de la Calle 13 Ciudad Jardín 
hasta vía Pance.  Estas obras están en curso, con la asignación presupuestal y 
demorarían 2 o 3 años. 
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Por parte de acciones de la Secretaría de Tránsito. 
 

 Fortalecimiento de los agentes de tránsito en la ciudad, inicialmente se propuso por 
parte del Señor Alcalde incrementar con 50 agentes de tránsito más; hoy se espera 
incrementar a 100.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Incremento de patrullas en circuitos de alto conflicto vehicular que ya están 
plenamente identificados, para reducir el tiempo de atención en un accidente de 
tránsito. 

 Se han asignado grúas en puntos estratégicos para retirar vehículos que son 
varados o accidentados, que afecta la movilidad. 

 Implementación de tecnologías modernas para la sincronización de los corredores 
semafóricos, ejemplo: en la Avenida Cañasgordas en la Calle 13 y en la Calle 5ª. 

 
2. Cuál será el procedimiento para la escogencia de supervisores de agentes de tránsito. 
 

 El cargo de supervisor de agentes de tránsito no existe en la planta del Municipio. Por lo 
tanto, no existe un procedimiento estandarizado para la selección. Debido a la necesidad, 
se han consolidado grupos de trabajo para los cuales se requiere de funcionarios que 
lideren estos procesos de trabajo necesarios para la movilidad y la seguridad vial; son los 
que comúnmente conocemos como los supervisores.  Para su escogencia se tiene en 
cuenta la capacidad, el liderazgo, la organización y sobre todo la transparencia. 
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3. Qué acciones se van a implementar para reducir los accidentes de tránsito, específicamente 
de motocicletas y peatones. 

 

 La Secretaría dará cumplimiento a lo establecido por el Ministerio de Transporte, a través 
de la implementación de un programa de estándares del servicio y seguridad vial para 
conductores de motocicletas.  

 Nuestras acciones estarán enfocadas a implementar el observatorio de movilidad. 

 Ejercer un mayor control a los infractores de moto (plan  de estándares del servicio de 
seguridad para conductores de motocicleta). 

 Fortalecer la cultura ciudadana.  

 Fortalecer el uso del carril exclusivo para motocicletas, demarcar los pasos peatonales, 
fortalecer las señalizaciones   

 Actualización del sistema semafórico. 
 

Convenio inter institucional (Recaudos de 2015 2016) con el Centro de Diagnóstico.  
 

 
 
 

4. De acuerdo al fallo de tutela de segunda instancia 007 del Juzgado 20 Penal del Circuito de 
Cali, en qué se ordena la sección de Tránsito y Transporte suspender actuaciones 
administrativas y cancelación de tarjetas de operación a tres empresas del colectivo. Por qué 
la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipales dio un tratamiento diferencial a cada 
empresa, cuando debió ser el mismo para todos.    

 

 Es importante resaltar que el número de la Acción de Tutela a la cual hace referencia, no 
corresponde a alguna que se tenga conocimiento en esta Secretaría. Sin embargo, con  el 
número del juzgado se ubicó una Acción de Tutela que es la 077 del 18 de diciembre de 
2012 proferida por el Juzgado 20 Penal del Circuito donde relaciona que es necesario 
precisar la Acción de Tutela 077 del 18 de diciembre de 2012. Aquí hace referencia a unas 
personas y dice la Sentencia que deben tutelarse a los ponderantes (que están 
relacionados). Se le dio cabal cumplimiento a esta Tutela mediante la Resolución del 2013. 

 
5. Por qué la Secretaría de Tránsito y Transportes Municipal canceló las tarjetas de operación 

para un grupo de propietarios de la Cooperativa La Ermita, sin surtirse las notificaciones de 
Ley ni existir los actos administrativos respectivos. 

 

 En la estructuración técnica, legal, financiera y definitiva del proyecto de implementación 
del sistema del transporte masivo para Cali, las autoridades de Metro Cali acordaron que 
dicho sistema se encargaría de la totalidad del transporte público de la ciudad. 

 Que en el documento CONPES 3767 del 16 de septiembre del 2013 para el sistema 
integrado del sistema público urbano masivo de pasajeros de Cali, en el numeral 7 literal d. 
Acciones para argumentar la demanda del sistema integral del transporte masivo y estas 
son las acciones: 
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 Reducir la oferta (paralelismo e ilegalidad). 

 Ampliación de la cobertura. 

 Mejoramiento del servicio y disminución de trasbordos. 

 Mejoramiento del índice de pasajeros por kilómetro. 

 Cancelación de empresas de transporte público colectivo urbano. 

 La construcción de infraestructura (está pendiente). 
 
6. Por qué Metro Cali a pesar de haber anunciado que terminará el total de las obras de 

infraestructura del sistema integrado del transporte masivo en el año 2018 y que aún no 
cuenta con la flota suficiente para atender la demanda, ha seguido emitiendo resoluciones 
cancelando la operación de varias empresas de buses colectivos de la ciudad. 

 

 Es importante aclarar que eso no le compete a Metro Cali, no es una competencia; quien 
profiere estos actos administrativos de cancelación de las rutas, rehabilitación de las 
empresas de transporte público colectivo urbano le corresponde única y exclusivamente a 
la Secretaría de Tránsito, previa presentación y evaluación de un iinforme-estudio de 
verificación de las rutas del Mío  y del transporte público colectivo.   

 

 
Proposición 019 
 
El Plan de Gestión para el 2016 incluyendo estrategias administrativas y financieras con sus 
metas. 
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7. Como Secretario de Tránsito, qué acciones se implementarán para que la ciudad en su 

estructura semafórica sea beneficiada por la movilidad y ayude para que éstas continúen y 
mejoren la calidad de vida de todos los caleños.  

 
Hay tres tipos de semáforos controlados. 
 

8. Cuál ha sido su experiencia laboral en los últimos tres años. 
 

Los últimos tres años me desempeñé como Comandante de Casanare, como Comandante de 
la Metropolitana de Cali, como Comandante Operativo. Hice parte de la Comisión Diplomática 
de la Embajada de Colombia en Chile. 
 

9. Cuál ha sido su experiencia relacionada con el cargo que usted hoy ostenta conforme a lo 
establecido en el Decreto 1383 de 2015. 

 
En los procesos de formación y profesionalización, hace parte la especialidad de movilidad y 
tránsito. La Policía tiene una Dirección Nacional de Tránsito. Soy Administrador de Empresas, 
Administrador Policial. 
 
Toda la información de mi hoja de vida, de mi perfil está en Desarrollo Administrativo y está a 
disposición no solamente de cada uno de los Honorables Concejales, sino del público. 
 

10. Cuál ha sido su gestión en materia de control sobre el transporte informal que ha ejecutado el 
organismo actual que usted representa y la relación estadística sobre la materia en los últimos 
cuatro años. 

 
La  Secretaría sigue con los mismos lineamientos y políticas públicas impartidas por el Señor 
Alcalde, cuenta con una política de transporte público en zonas de ladera y rural que tiene 
establecido como objetivo optimizar la prestación del servicio de transporte en estas zonas 
(transporte de ladera). Se han inmovilizado un número importante de jeeps, para evitar 
accidentes como los que se presentaron la semana pasada. Se está coordinando con la 
Superintendencia del Ministerio del Transporte la coordinación para la intervención de 
empresas que no cumplan con los requisitos para que puedan operar y prestar este servicio a 
la comunidad. 
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Hay otras estrategias para controlar el transporte informal como es la suspensión de las 
tarjetas de operación, la inmovilización de los vehículos, dándole cumplimiento a la Ley 762; 
igual todo lo que tiene que ver con los controles preventivos, la revisión de las pólizas, la 
documentación, revisión técnico mecánica. A los vehículos de transporte escolar que cumplen 
los servicios y que a veces también son afectados.     
 

11. Teniendo en cuenta la deficiencia del personal preparado en la dependencia, qué contingencia 
adelanta para que a través de los agentes de tránsito con funciones de policía judicial mejoren 
la implementación del sistema penal acusatorio en lo que atañe en accidentes de tránsito. 

 
Para resumir, tiene que ver con el observatorio de seguridad vial, porque allí hemos fortalecido 
el grupo de criminalística y es allí donde todo el proceso metodológico de judicialización en un 
accidente de tránsito es esencial a la hora de esclarecer un caso. En este momento, a cargo 
del erario municipal hay funcionarios al cien por ciento en todo el tema de criminalística en el 
proceso de judicialización.   
 

12. Conoce usted como Secretario de Tránsito y Transporte que el lote contiguo a su despacho 
por tenencia de la Secretaría de Tránsito y del cual es objeto de explotación económica como 
parqueadero público, el cual cuenta con un hallazgo de la Contraloría y el cual se identificó 
como detrimento patrimonial. Cuál es su posición como Secretario frente a la administración 
de este lote. 

 
Lo que se puede informar con respecto a este tema es que es un bien del municipio de Cali y 
que fue entregado en comodato a la Sociedad de Mejoras Públicas de la ciudad y que dicho 
contrato se llevó a cabo en el año 2010. En cuanto al hallazgo de la Contraloría, hay una 
investigación en la Procuraduría; no conozco el avance de esa investigación y en su momento 
tendrán que salir los resultados de esta investigación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13. Informe sobre el proceso de adquisición de cámaras de foto multas, indicando qué entidad las 
vendió, cantidad adquirida y anexar. 

 
En este proceso de adquisición de las soluciones tecnológicas para la detección de 
infracciones de tránsito, la realizó el operador en cumplimiento del otro sí del contrato inter 
administrativo firmado por el Municipio y el Centro de Diagnóstico que se realizó en el 2011; 
por tanto, el contrato como tal se adquirió a través del Centro de Diagnóstico.    
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14. Cuántas multas realizó la Secretaría de Tránsito en los últimos cuatro años, indicando 
separadamente cada una de ellas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
15. Cuáles son las políticas que su Secretaría adoptará a corto plazo para afrontar el tema de 

movilidad en el sur de Cali y cuál es su presupuesto. 
 

Ya se había relacionado.  
 

16. A la fecha, cuántos vehículos han sido entregados a los propietarios de los vehículos de 
tracción animal. 

 
A la fecha se han entregado 275 vehículos automotores, esta entrega corresponde al año 
pasado. El proceso ya se inició en este año pero aún no se ha entregado ninguno.  
 

17. A la fecha, cuántos guardas están nombrados, qué número están prestando su servicio como 
regulares y cuántos están prestando el servicio de parte administrativa. 

 
 
 
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 

18. Qué empresa es la que realiza el mantenimiento de las cámaras y cuál es el valor del contrato 
2015 y 2016. 

 
La empresa que provee las soluciones para detección de infracciones  a  las normas de 
tránsito es Belsis Colombia, empresa privada.   
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EL PRESIDENTE: Tiene la palabra el H.C. ROBERTO RODRÍGUEZ.  
 
H.C. ROBERTO RODRIGUEZ ZAMUDIO: Debido al tiempo  y teniendo en cuenta que el 
Dr. GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO se posesionó hace 6 días, les solicito aplazar la 
Proposición de  Metro Cali S.A y le demos trámite a la intervención de los ponentes. 
 
EL PRESIDENTE: Tiene la palabra el H.C. FERNANDO ALBERTO TAMAYO.  
 
H.C. FERNANDO ALBERTO TAMAYO OVALLE: El H.C. está de acuerdo con el 
Concejal RODRÍGUEZ en aplazar la Proposición, pero le gustaría que el Dr. JARAMILLO 
se presente y nos haga un resumen de su hoja de vida. 
 
EL PRESIDENTE: Tiene la palabra el H.C. JUAN MANUEL CHICANGO.  
 
H.C. JUAN MANUEL CHICANGO CASTILLO: Al H.C. le gustaría escuchar al Gerente de 
Metro Cali, a pesar de que lleva poco tiempo y también está de acuerdo en que se aplace 
el debate.  
 
EL PRESIDENTE: Tiene la palabra la H.C. MARÍA CLEMENTINA VÉLEZ.  
 
H.C. CLEMENTINA VELEZ GALVEZ: Dijo la H.C. que con respeto y consideración  
quiere hacer una observación al Sr. Presidente y a todo el Concejo en general y es debido 
a la metodología utilizada en el debate de hoy; no tiene sentido haber mezclado: Tránsito, 
Metro Cali, Centro de Diagnóstico y fuera de eso, escuchar primero a los funcionarios y 
dejar para casi cerca de la terminación a los Concejales citantes que estaban preparados 
con una presentación seria. Añadió la H.C. que ella hubiera pedido que escucharan 
primero a los citantes, hoy se hizo al revés. Dijo también que lo dijo porque preparar los 
debates serios no es cualquier cosa y los temas de Cali no son cualquier cosa.  
 
EL PRESIDENTE: Dijo el Señor Presidente que al inicio se preguntó cómo querían que se 
hiciera decisión y fue decisión de ustedes; además el tener al Centro Diagnostico, al 
Secretario de Tránsito y al Presidente de Metro Cali, pues es la futura movilidad. Le pido 
al Dr. JARAMILLO que pase al estrado, se presente y hay una solicitud de parte del 
Concejo que dice que como está recién encargado el tema de Metro Cali, habría que 
hacerlo aparte porque  es un tema que se lleva toda la tarde. 
 
EL PRESIDENTE DE METRO CALI S.A. - DR. GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO: El 
funcionario hizo la siguiente presentación personal. 
 

Nombre. Gustavo Adolfo Jaramillo Velásquez. 
Actualmente soy funcionario público, sigo fungiendo como Subsecretario de apoyo técnico 
de la Secretaría de Infraestructura y hace un par de semanas la Junta Directiva de Metro 
Cali y el Alcalde, me nombraron como Presidente (e)  de la entidad por unos días, mientras 
el Dr. Armando Garrido  termina unos trámites administrativos para su posesión.   
 

Pongo a su consideración Honorable Presidente, seguir con la presentación o cuando 
ustedes consideren poder volver aquí a responder todas las inquietudes que tenga el 
Honorable Concejo. 
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EL PRESIDENTE: Dr. Jaramillo, muchas gracias por estar aquí presente. El Concejo 
quiere posponer para una fecha próxima el tema de Metro Cali. 
 
EL PRESIDENTE: Tiene la palabra la H.C. MARÍA CLEMENTINA VÉLEZ.  
 
H.C. MARÍA CLEMENTINA VELEZ GALVEZ: “Sr. Presidente, Honorables Concejales, 
ustedes saben que yo tenía una preparación seria para este debate, entonces yo no voy a 
ser una Concejal que va opinar; soy la citante de una proposición seria donde 
coadyuvaron todos, yo me respeto y mi trabajo académico es serio; yo me buscaré por 
qué otro medio hago el debate”. 
 
EL PRESIDENTE: Tiene la palabra la H.C. PATRICIA MOLINA.  
 
H.C. PATRICIA MOLINA BELTRAN: Consideró la H.C. que el tema del convenio inter 
administrativo del Centro de Diagnóstico Automotor, porque el Concejo deberá hacer un 
verdadero control político. 
 
EL PRESIDENTE: Como el sábado no tenemos plenaria sino unas actas para aprobar, si 
les parece bien podríamos aplazar la plenaria para el día sábado a las 3:00 de la tarde 
con  el tema del Centro de Diagnóstico. 
 
H.C. MARÍA CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ: Opino la H. Concejal que si está el 
compromiso de asistir sí, pero por un formalismo no. 
 
NOTA: Todos los H. Concejales estuvieron de acuerdo en venir a la plenaria el próximo 

sábado a las 3.00 de la tarde. 
 
H.C. CARLOS ANDRES ARIAS RUEDA: El H.C. se refirió a la pregunta del  cuestionario 
al Sr. Coronel de cuáles son las políticas para mejorar la cogestión vehicular que se va 
implementar, y otras dudas que le quedaron de su presentación. Y por último, qué pasa 
con los guardas en la calles haciendo comparendos educativos haciéndole creer a la 
gente que son comparendos sancionatorios.  
 
H.C. PATRICIA MOLINA BELTRÁN: Hemos intentado aportar a los conflictos y a sacar 
adelante el problema de la Secretaría de Tránsito y es así como instalamos una mesa e 
incluso en presencia del Alcalde para solucionar algunos problemas como el tema de la 
legalidad y de vincular más agentes de tránsito. En su criterio, cree que este debate hay 
que hacerlo acercándose a la Secretaría y conocer más a fondo y los otros compañeros 
por otra vía (cuestionarios). 
 
En lo relacionado al tema de los convenios a los ingresos de los 32 mil millones de pesos 
por el convenio interadministrativo, habría que tratarlo el próximo sábado. Por último habló 
sobre la financiación del observatorio de movilidad y si se encuentra firmado el convenio 
con el Ministerio de Transporte; el transporte colectivo también es otro tema que hay que 
revisar.  
 
EL PRESIDENTE: Tiene la palabra el Concejal NADER. 
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H.C. JACOBO NADER CEBALLOS: Para el Gerente del Centro de Diagnóstico 
Automotor del Valle-CDAV ¿si en el momento que se termine el convenio con el CDAV y 
la información y los registros son del Municipio, de quién son, dónde reposan?, ¿Dónde 
reposan?, y ¿si se cuenta con la autonomía para una transferencia inmediata de la 
información como tal? De la misma forma hago esta pregunta al Secretario de Tránsito ¿si 
están en la capacidad de recibir, si tienen el modelo relacional de las bases de datos, 
cómo funciona? 
 
En la presentación que hizo el Secretario de Tránsito sobre las propuestas que tienen, dijo 
el H.C. que fue personalmente a la Secretaria de Tránsito, estuvo revisando qué se está 
haciendo allá y pudo constatar que se están estudiando juiciosamente estos temas.  
 
EL PRESIDENTE: Tiene la palabra el Concejal CHICANGO. 
 
H.C. JUAN MANUEL CHICANGO CASTILLO: Dijo el H.C. que dentro de los datos que 
uno encuentra en la estadística de accidentalidad es frecuente que el peatón y los 
motociclistas sean los afectados por encima del peatón con unos datos escalofriantes 
(41% en el año 2014 fue de accidentes fatales para los peatones, el 29% para 
motociclistas); la mayor accidentalidad está en los primeros seis meses eso lo muestra los 
datos de accidentalidad de transito según su gravedad. ¿Cuáles son las acciones que 
tiene la Secretaría de Tránsito para prevenir esta accidentalidad?  
 
En ese mismo informe se habla de unas vías que se tiene conocimiento en donde hay 
mayor accidentalidad; quisiera conocer los datos precisos de esos tramos (Calle 70 con 
Carrera Primera – Calle 72 con Carrera 28).  Finalmente quisiera dejar la pregunta de esa 
modernización de la red semaforizada y esa demarcación vial ¿cuál es la participación del 
programa de servicios de transito? 
 
EL PRESIDENTE: Tiene la palabra el Concejal TAMAYO. 
 
H.C. FERNANDO ALBERTO TAMAYO OVALLE: Al Señor Coronel le dijo: la última vez 
que usted vino fue muy crítico en el sentido que yo siento que faltaba soportes para tomar 
ciertas decisiones, sobre todo en marco teórico. En una conversación que tuve con el Dr. 
Nelson Garcés Vernaza q.p.d. (quien fue Asesor del Alcalde Rodrigo Guerrero) me 
manifestaba su preocupación porque el Secretario de Tránsito era muy visible hacia 
afuera pero dentro de la Secretaría había dejado que la Secretaría se anarquizara por su 
tendencia a delegar. Entendió que para que la Secretaría funcione bien es necesario 
reorganizarla, definitivamente… 
 
EL PRESIDENTE: Tiene la palabra el Concejal NADER. 
 
H.C. JACOBO NADER CEBALLOS: Sr. Presidente para pedir verificación del Quórum.  
 
EL PRESIDENTE: Han solicitado la verificación del Quórum. Sr. Secretario por favor 
llamar a lista.  
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VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 

EL SECRETARIO: Llamado a lista. 
 
ARIAS RUEDA, CARLOS ANDRES  (P) 
CARVAJAL HERNANDEZ, HORACIO NELSON (P) 
CHICANGO CASTILLO, JUAN MANUEL  (P) 
ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (A) 
FERNANDEZ SANCHEZ, TANIA   (P) 
FIGUEROA RUIZ, MARIA GRACE  (A) 
GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (A) 
HERNANDEZ CEDEÑO, ALEXANDRA  (A) 
MOLINA BELTRAN, PATRICIA   (P) 
NADER CEBALLOS, JACOBO   (P) 
OLAYA CIRO, JUAN CARLOS   (A) 

 
ORTIZ CUELLAR, OSCAR JAVIER                (A) 
PELAEZ CIFUENTES, HENRY   (A) 
PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (P) 
RODRÍGUEZ NARNAJO, CARLOS HERNÁN (A) 
RODRIGUEZ ZAMUDIO, ROBERTO  (A) 
ROJAS SUAREZ, JUAN PABLO         (A) 
SARDI DE LIMA, DIEGO                                (A)  
TAMAYO OVALLE, FERNANDO ALBERTO  (P) 
TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (A)   
VÉLEZ GÁLVEZ MARÍA CLEMENTINA  (P) 
                        Nota: Presente (P)  Ausente (A) 

  

Señor Presidente, Honorables Concejales, no hay quórum decisorio. 
 
EL PRESIDENTE: Se levanta la sesión y se cita para mañana a las 3:30 de la 
tarde 
 
INTERVINIERON LOS HONORABLES CONCEJALES: 

H.C. MARIA GRACE FIGUEROA RUIZ. 
H.C. ROBERTO RODRÍGUEZ ZAMUDIO. 
H.C. FERNANDO ALBERTO TAMAYO OVALLE. 
H.C. JUAN MANUEL CHICANGO CASTILLO. 

H.C. MARÍA CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ. 
H.C. PATRICIA MOLINA BELTRÁN. 
H.C. CARLOS ANDRÉS ARIAS RUEDA. 
H.C. JACOBO NADER CEBALLOS. 

 
Nota:  
Dando cumplimiento al Artículo 26 de la Ley 136 de 1994 modificado por el Artículo 16 de la Ley 
1551 de 2012 “…, se levantarán actas en forma sucintas que contendrán una relación de los temas 
debatidos, las personas que han intervenido, los mensajes leídos, las constancias y proposiciones 
presentadas, las comisiones designadas y las decisiones adoptadas; las cuales se conservarán en 
medio físico, magnético y/o auditivo”. El soporte de cada Acta será su respectivo CD de Audio. 
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